
 

 
 

CONSEJO GENERAL 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

 
ASUNTO: Se convoca a sesión ordinaria. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diecisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL  
 
De conformidad con los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos del Consejo de 
Salubridad General y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; los avisos emitidos por 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el dieciocho, veinte y 
veinticinco de marzo, catorce, veintitres y treinta de abril, así como diecinueve y veintinueve 
de mayo de dos mil veinte; y en atención a lo dispuesto en los artículos 68, párrafo primero, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción V, 17, párrafos primero, quinto 
y séptimo, 28, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 59, párrafos primero y segundo y 62, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se convoca a sesión de la: 
 

Comisión de Fiscalización 

Modalidad Tipo Fecha y hora 
Virtual1 Ordinaria Miércoles 22 de marzo de 

2023 a las 9:30 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Presentación del Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 

Fiscalización, correspondiente al primer trimestre de 2023. 
4. Presentación del Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad 

Técnica de Fiscalización, correspondiente al primer trimestre de 2023. 
5. Asuntos generales. 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 
9:45 horas del mismo día, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube y en la página 
de este Instituto: https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones 
 

 
1 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos y determinaciones de la Organización Mundial de la Salud, del Consejo 
de Salubridad General, de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal y de las autoridades locales en materia sanitaria; así 
como los avisos emitidos por este Instituto, en aras de brindar protección a su funcionariado, a las representaciones de partidos 
políticos y a la ciudadanía en general. 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 
 

  
 
 

Daniel Dorantes Guerra 
Presidente de la Comisión de 

Fiscalización 
 
 

Anexos:  

• Informes trimestrales indicados en los puntos 3 y 4 del orden del día. 

 

 
C.c.e. Archivo 
DDG/berr 
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Generalidades 

A. Antecedentes. 

El veintisiete de agosto de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEQ/CG/A/035/20, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,1 aprobó su Reglamento 

Interior, mismo que abrogó el emitido el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.2  

El doce de octubre del primer año señalado, a través del diverso IEEQ/CG/A/120/21, el 

órgano de referencia determinó la integración de sus comisiones permanentes y 

transitorias para el desahogo de los asuntos a los que está compelido atender, entre las 

que se encuentra la Comisión de Fiscalización,3  la cual se conforma con el número de 

consejerías acordado, su trabajo se sujeta a las disposiciones legales y cuenta con las 

facultades que prevea la normatividad aplicable.4  

B. La Comisión. 

A la fecha en que se rinde el presente informe, la Comisión está conformada de la manera 

que a continuación se ilustra.5 

 

Consejería electoral 

 

Cargo 

Daniel Dorantes Guerra Presidente 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno Vocal 

Lcdo. José Eugenio Plascencia Zarazúa Secretario 

Presentación del primer informe trimestral de actividades 

En este documento se enunciarán las actividades más relevantes, realizadas por la 

Comisión durante los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veintitrés,6 mismas que 

se han ejecutado en cumplimiento a las obligaciones legales y reglamentarias.  

 
1 En adelante Consejo General. 
2 Adicionalmente cabe referir que el veintinueve de enero y veintidós de octubre de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdos identificados con las claves IEEQ/CG/A/019/21, así como IEEQ/CG/A/117/21, se aprobaron diversas 
modificaciones a dicha normativa. 
3 En adelante Comisión. 
4 Artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 15, 16, fracción V y 28, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
5 De conformidad con el Acuerdo IEEQ/CG/A/027/22. 
6 Todas las fechas que se citen se entenderán referidas al año dos mil veintitrés, salvo señalamiento expreso 
en contrario. 
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Además, refiere las labores de supervisión y asistencia durante la elaboración de 

proyectos de acuerdo, competencia del Consejo General, así como el acompañamiento a 

actividades ejecutadas por diferentes áreas. 

En ese sentido, la presentación atiende lo previsto en los artículos 68, primer párrafo, de 

la Ley Electoral; 15, 16, fracción V, 28, 34 y 49 del Reglamento Interior; así como el 

Programa Operativo Anual 2023, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.7 

Actividades para informar 

 

A. Específicas 

 

1. Revisión de dictámenes. 
 

Previa revisión y sugerencias para fortalecimiento por parte de la Comisión, el treinta y 

uno de enero en sesión extraordinaria, la Unidad Técnica de Fiscalización presentó ante 

aquella, los dictámenes correspondientes al tercer trimestre de dos mil veintidós, respecto 

de la revisión de los informes de ingresos y gastos de las siguientes asociaciones: 

1. Dictamen D-E05-T2-22 respecto de Movimiento Laboralista Querétaro, A.C. 

2. Dictamen D-E06-T2-22 respecto de Biodiversidad Querétaro, A.C. 

3. Dictamen D-E07-T2-22 respecto de Querétaro con rumbo, A.C. 

4. Dictamen D-E11-T2-22 respecto de Razón y Participación, A.C. 

Al respecto, en la sesión de referencia, la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto, 

sostuvo que las asociaciones identificadas como 1, 2 y 4, presentaron la totalidad de los 

informes mensuales relativos al origen, monto, destino y aplicación de los recursos, 

correspondientes al trimestre; solventaron la totalidad de las observaciones efectuadas; 

los informes y documentación comprobatoria permitieron identificar el origen, monto, 

destino y aplicación de sus recursos; las aportaciones realizadas por personas 

simpatizantes no rebasaron el límite individual de aportaciones en dinero o en especie 

establecido en el artículo 20 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro para la constitución y registro de los partidos políticos locales en el estado de 

Querétaro; los informes y documentación comprobatoria de ingresos y egresos 

permitieron verificar que los gastos realizados cumplen con las disposiciones legales 

aplicables. 

Por cuanto corresponde a la organización identificada como 3, el técnico electoral adscrito 

a la Unidad Técnica de Fiscalización, se remitió al punto quinto del dictamen relativo a las 

conclusiones, el cual señala que la asociación presentó la totalidad de los informes 

 
7 En adelante Instituto Electoral. 
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mensuales relativos al origen, monto, destino y aplicación de los recursos, 

correspondientes al trimestre; solventó 21 de 23 observaciones efectuadas, lo cual 

constituye un 91.30% de las observaciones efectuadas y  las 2 restantes se relacionan con 

actos u omisiones únicamente de forma; los informes y documentación comprobatoria 

permitieron identificar el origen, monto, destino y aplicación de sus recursos y solo 

existieron recomendaciones por actos u omisiones de forma; las aportaciones realizadas 

por personas simpatizantes no rebasaron el límite individual de aportaciones en dinero o 

en especie establecido en el artículo 20 de los Lineamientos; los informes y 

documentación comprobatoria de ingresos y egresos permitieron verificar que los gastos 

realizados cumplen con las disposiciones legales aplicables; a la fecha de emisión del 

dictamen, Querétaro con Rumbo, A.C., dio cumplimiento a la recomendación a la que se 

le conminó bajo apercibimiento mediante la resolución IEEQ/CG/R/007/22. 

En ese sentido, los cuatro dictámenes trimestrales que comprendieron los meses de julio, 

agosto y septiembre de 2022, fueron propuestos en sentido aprobatorio y se remitió a la 

Comisión de Fiscalización para su conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, para someterlos a consideración del Consejo General en la siguiente sesión 

ordinaria, lo cual sucedió el nueve de febrero cuando se abordaron las resoluciones: 

IEEQ/CG/R/001/23, IEEQ/CG/R/002/23, IEEQ/CG/R/003/23, y IEEQ/CG/R/004/23. 

2. Seguimiento a actividades en el proceso de liquidación del otrora partido político 

Querétaro Independiente. 

 

Se dio seguimiento a las actividades que permitieron que el nueve de febrero se estuviera 

en condiciones de dar por finiquitado al otrora partido político Querétaro Independiente, 

atribución encomendada a nivel local, en atención al acuerdo IEEQ/CG/A/029/22. 

Así en la sesión ordinaria del Consejo General de la fecha antes referida, el entonces 

Secretario Ejecutivo informó que el uno de febrero se recibió el oficio IPLQ/006/2023, 

emitido por el interventor del procedimiento de liquidación, mediante el cual hizo del 

conocimiento que efectuó la aplicación de la totalidad de los recursos con relación al 

patrimonio, obligaciones pagadas en su totalidad, obligaciones pagadas parcialmente y 
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las que no tuvieron suficiencia de recursos, por ello se tuvo por liquidado el mismo, en 

términos del artículo 380 BIS, párrafo IV, del Reglamento de Fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral, en consonancia con los artículos 110 hasta 150 del Reglamento de 

Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y se hizo del conocimiento 

del INE, para los efectos correspondientes mediante oficio UTF/067/2023. 

B. Organización de actividades en materia de capacitación. 

 

Conferencia magistral sobre propaganda gubernamental. 

 

En su calidad de consejero electoral, el presidente de la 

Comisión organizó la conferencia magistral “Cambios en el 

modelo de propaganda gubernamental”, dictada el veinticinco 

de enero por el Doctor Luis Octavio Vado Grajales, Profesor 

Investigador de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Lo anterior, a fin de generar un espacio en el que se permitiera 

conocer los extremos de que, en atención a la iniciativa de reforma 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

trece de noviembre de dos mil siete, la inclusión de los párrafos 

séptimo y octavo del artículo 134 tengan como objeto impedir que 

personas ajenas incidan en los procesos electorales, así como 

elevar a rango constitucional las regulaciones en materia de 

propaganda gubernamental tanto en periodo electoral como en 

tiempo ordinario.  

Así, se permitió que, las personas asistentes reflexionaran sobre el 

avance que han generado los diversos criterios emitidos por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre propaganda gubernamental 

en nuestro país. 

C. Asistencia a actividades de participación como ponente. 

 

Previas reuniones sostenidas el once y doce de enero 

con el Consejo Técnico del PACQ conformado por las 

organizaciones: Frente Queretano por el Derecho a la No 

Discriminación, NOSOTRXS Querétaro, S.O.S. 

Discriminación Internacional, Observatorio Ciudadano 

para la Evaluación de la Administración Pública Visión 

22, Centro Integral de Atención a las Familias de 

Adolescentes y Juventudes LGBTI+ en el Estado de 

Querétaro, AHORA Querétaro, Personas de Talla Baja, Pan que Ayuda, Guerreros 
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Guardianes, Sin Filtro y Colectivo EHYA, para tejer redes de colaboración respecto a la 

implementación del Parlamento Abierto Ciudadano por Querétaro, el dieciséis de febrero 

el Presidente de la Comisión integró la mesa en el Foro de Participación Ciudadana en 

Querétaro. 

Dicha actividad fue organizada por la Comisión 

de Vinculación, en conjunto con las 

Comisiones de Educación Cívica y 

Participación; e Inclusión, del Instituto, con el 

objetivo de promover el fortalecimiento de la 

cultura política y democrática a través de la 

educación cívica y contó con las intervenciones 

del Dr. Waltter López González, Vocero del 

Parlamento Abierto Ciudadano por Querétaro; Lcdo. Ángel César Zafra Urbina, 

Representante del Observatorio para la Evaluación de la Administración Pública, A.C; 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno, Consejera electoral y Presidenta de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación del Instituto; Lcdo. José Antonio Fabián Fuller, 

Representante de Política Colectiva; y el Mtro. Luis Antonio Rangel Méndez, Secretario de 

Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno del Estado de Querétaro. 

D. Relaciones interinstitucionales. 

 

1. Asistencia a informe de labores Sala Regional Xalapa. 

 

De conformidad con los artículos 68, párrafo primero de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro y 15 del Reglamento Interior, el 

Consejo General integra comisiones para la realización de los 

asuntos de su competencia, con el número de personas que para 

cada caso acuerde, las cuales son de carácter permanentes o 

transitorias; el trabajo de las mismas se sujeta a las disposiciones 

de dicha Ley, cuando así lo prevenga, así como a las competencias 

y procedimientos que establezca el citado Reglamento. 

En particular, de acuerdo con el artículo 33, fracciones I y II, del 

mismo ordenamiento, la Comisión tiene entre sus competencias, 

proponer, respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los 

derechos político-electorales y de participación con 

perspectiva de inclusión de las personas en alguna 

situación de vulnerabilidad o atención prioritaria e 

implementar acciones que fomenten su participación. 

Uno de los grupos vulnerables que son atendidos por la 

Comisión, son las personas indígenas, pertenecientes a 
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pueblos y comunidades, con quienes se ha tenido acercamiento a través de foros, 

presentaciones de libros, conferencias magistrales, reuniones ciudadanas, a fin de 

escuchar su punto de vista y encaminar esfuerzos para una igualdad material en el 

ejercicio de sus derechos. 

En ese sentido, como presidente de la Comisión de 

Inclusión, el consejero Daniel Dorantes Guerra y la 

secretaria técnica Bárbara Estefanía Ramírez Ramírez, 

asistieron al informe de labores de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con 

sede en Xalapa, Veracruz; toda vez que constituye un 

órgano que se encarga de dirimir controversias 

jurisdiccionales en materia de pueblos y comunidades 

indígenas de la III Circunscripción Plurinominal, misma que se integra por los estados de 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, entidades 

caracterizadas por la fuerte presencia de dichos grupos y por ello, nos resulta relevante el 

conocimiento del actuar de la sala, así como de los criterios y decisiones que 

eventualmente pueda tomar. 

Dicha actividad, representó un ejercicio de rendición de cuentas y máxima publicidad, en 

términos del artículo 178, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 51, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

2. Reunión en materia de capacitación. 

 

En el periodo que se informa, se sostuvo una reunión con el Lic. Adolfo Joaquín Contreras 

Roy, presidente de la Federación de Colegios y Asociaciones de Abogados de Querétaro, 

A.C, a fin de establecer líneas de acción en materia de capacitación en colaboración 

interinstitucional. 

E. Participación en columnas editoriales. 

 

Se participó en la edición No. 880, año LIV publicada el año que corre, de la revista Radar 

del Centro, sobre actualidad política y cultural; con la segunda parte de la columna 

“¿Necesitamos una reforma electoral?, en donde se hizo referencia a las diferentes 

reformas en materia electoral. 

F. Actividades diversas. 

 

1. Reuniones con consejerías electorales. 

Durante el tiempo que se informa, se han llevado a cabo reuniones semanales con las 

consejerías integrantes de este máximo órgano de dirección, con el objetivo de dar 

seguimiento puntual y verificación de múltiples temas que se encuentran en la agenda 
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del Instituto Electoral, otorgando especial atención a la manera en que se estará 

implementando la reforma electoral –en lo que corresponde a este Instituto– publicada 

mediante Decreto en el Diario Oficial de la Federación el pasado 2 de marzo y que reformó, 

adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y expidió la Ley General de los Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

2. Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Adicionalmente, se han sostenido reuniones con consejerías y con personal adscrito a la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a fin de realizar el estudio correspondiente de 

la Ley Electoral mencionada y que permita una eventual propuesta de reforma a la misma. 

 

3. Reuniones con la persona titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

A fin de dar seguimiento a las acciones implementadas por la Unidad de Inclusión y a las 

diferentes actividades que diariamente se realiza en beneficio de su población objetivo, 

en el periodo que se informa se sostuvieron diversas reuniones con su titular. 

4. Revisión de proyectos de acuerdo. 

 

Durante el periodo que se informa, se dio seguimiento y se remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, diversas propuestas de mejora a los proyectos de acuerdo 

que debía emitir el Consejo General sobre cumplimientos de sentencias; límites al 

financiamiento; revisión de informes de ingresos y egresos del tercer trimestre de las 

organizaciones que pretenden constituirse como partidos políticos; reformas al 

Reglamento Interior; designaciones de funcionariado; entre otros temas. 

5. Asistencia a actividades de capacitación. 
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El veintitrés de enero se 

asistió al foro “La confianza 

y participación de la 

juventud en la democracia”, 

el cual se llevó a cabo en el 

Instituto de Estudios 

Superiores de Monterrey, el 

cual contó con la 

participación de la Maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez; de 

la Maestra Verónica 

Martínez Estrada; de 

Zelandia Bórquez Estrada, Presidenta de Red Cívica MX; Afat Chávez Rosales, 

Coordinador de Proyectos de la Secretaría de la Juventud; y la Consejera Karla Isabel 

Olvera Moreno. 

6. Trámite de Correspondencia. 

Se ha dado el trámite oportuno a la correspondencia interna y externa de la Comisión, 

realizando el registro electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto SIIEEQ; 

de igual manera, se informa que se ha aplicado la Ley Electoral, Reglamento Interior y 

demás normatividad aplicable en todas y cada una de las diligencias y acciones realizadas 

por las personas integrantes de la Comisión. 

En referencia al contenido del presente informe, reconozco a cada compañera y 

compañero de este Instituto que han mostrado un compromiso férreo por la inclusión y 

que lo han demostrado día a día con su participación en cada actividad desahogada por 

la Comisión.  

 

Particularmente agradezco a mi compañera Bárbara Estefania Ramírez Ramírez, quien 

realiza una labor sustantiva invaluable cada día como secretaria técnica de la Comisión.  

 

Santiago de Querétaro, Querétaro., marzo 2023. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Daniel Dorantes Guerra 

Consejero Electoral 

Presidente de la Comisión de  

Fiscalización 




























